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INFORME DE ATENCIÓN DE CASO 

Katherine Mendoza Madrigal 
 
 
Dirigido a: Licda. Jenny Ramírez Peñaranda 
 
 
Ficha del caso  
 
Número de oficio: DP-OGD-0758-19   
Fecha de referencia:  15 de julio de 2019   
Institución de referencia:  Presidencia de la República  
Referido por:  Sandra Loría Chaves, Jefa Gestión Documental  
Fecha de recibido por funcionario(a):  17 de julio de 2019 
Trasladado por:  Jenny Ramírez Peñaranda 
Atendido por:  Marielos Campos Arce 
Fecha atención:  18 de julio de 2019 
 
Datos de la persona usuaria 
 
Nombre y apellidos:    Katherine Mendoza Madrigal 
Cédula:     1 1168 0772 
Sexo:      Femenino 
Nacionalidad:      Costarricense 
Domicilio:     Urbanización Siglo nuevo, casa 52 A, Mozotal.  
Nivel educativo:      Primaria 
Ocupación:  Vendedora de planes telefónicos 
Situación laboral:     Empleada   
 
Motivo de la atención 
 
Caso referido por Casa Presidencial para estudiar, valorar y dar respuesta oportuna a su 
solicitud con base en la legislación vigente y la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 
Ilícito.  
 
Objetivo de la atención 
 
Atender a la persona referida oportunamente, inscribirla en buscoempleo.go.cr, brindarle de ser 
posible opciones laborales, ofrecerle orientación laboral y mejorar la elaboración de su currículo. 

Actividades realizadas 

o Contacto telefónico con la oferente para concertar una cita e inscribirla en 
buscoempleo.go.cr               

o Resultados obtenidos. 

o La oferente indica que en la nota remitida a la Presidencia de la República no solicitó 

apoyo en la búsqueda de empleo debido a que ella se encuentra trabajando y dice “estar 

bien” donde labora. 
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o Se le explicó en detalle el apoyo que se le podía ofrecer y desistió de asistir a una cita. 

Alegó estar conforme con su trabajo el cual consiste en vender líneas telefónicas y 

planes de Movistar en la calle. En concreto, la oferente expresó que “aunque la pulsea, 

estoy bien donde estoy”. 

o Se le ofreció la posibilidad de acudir al servicio en caso de requerirlo y en el momento 

en que lo considere oportuno. Para eso se le brindó el contacto de dos personas 

colaboradoras del Departamento de Intermediación de Empleo a quienes puede acudir 

sí así lo estima.  

Recomendaciones  

o Conservar el teléfono y el nombre de los contactos del Departamento de 

Intermediación de Empleo para solicitar los servicios del mismo de requerirlos.  

 

 

 

Informe emitido por:  Marielos Campos Arce 
Fecha de emisión:  18 de julio de 2019 
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